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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-3877 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre las 
barreras o dificultades encontradas para la localización y exhumación de cualquier fosa en Canarias, dirigida a 
la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000422, de 17/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.49. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre las barreras o 

dificultades encontradas para la localización y exhumación de cualquier fosa en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Cuáles son las barreras o dificultades que ha encontrado para la localización y exhumación de cualquier fosa 
en Canarias?

Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera. 
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11L/PO/C-3878 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre recursos 
educativos específicos creados e implementados para dar a conocer la historia franquista en Canarias, dirigida 
a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000424, de 17/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.50. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre recursos educativos 

específicos creados e implementados para dar a conocer la historia franquista en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué recursos educativos específicos ha creado e implementado su consejería para dar a conocer la historia 
franquista en Canarias?

Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera. 

11L/PO/C-3879 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
para preservar los testimonios orales de las víctimas del franquismo, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000425, de 17/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.51. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 

preservar los testimonios orales de las víctimas del franquismo, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué se está haciendo desde su consejería para preservar los testimonios orales de las víctimas del franquismo?
Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 

González Cabrera. 

11L/PO/C-3881 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre número 
de símbolos franquistas que se han retirado en los espacios públicos de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000427, de 17/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.53. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre número de símbolos 

franquistas que se han retirado en los espacios públicos de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Cuántos símbolos franquistas se han retirado en los espacios públicos de Canarias?
Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 

González Cabrera. 

11L/PO/C-3882 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
legales que se están realizando para cumplir con la memoria democrática, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000428, de 17/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.54. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre medidas legales 

que se están realizando para cumplir con la memoria democrática, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué medidas legales se están realizando para cumplir con la memoria democrática?
Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 

González Cabrera. 

11L/PO/C-3883 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la forma de 
cumplir con la memoria democrática, con el presupuesto aprobado, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000429, de 17/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.55. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la forma de 

cumplir con la memoria democrática, con el presupuesto aprobado, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

¿Qué forma tiene su consejería de cumplir con la memoria democrática, con el presupuesto aprobado?
Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 

González Cabrera. 

11L/PO/C-3884 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre modo de 
garantizar que las generaciones futuras sepan lo ocurrido en la época franquista, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000430, de 17/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.56. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre modo de garantizar 

que las generaciones futuras sepan lo ocurrido en la época franquista, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Cómo su consejería va a garantizar que las generaciones futuras sepan lo ocurrido en la época franquista?
Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 

González Cabrera. 

11L/PO/C-3885 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
de la extensión de la gratuidad del transporte público colectivo de viajeros para 2025, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000485, de 17/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.57. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre valoración de 

la extensión de la gratuidad del transporte público colectivo de viajeros para 2025, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

¿Qué valoración realiza de la extensión de la gratuidad del transporte público colectivo de viajeros en Canarias 
en 2025?

Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3886 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre realización de acciones para 
establecer convenios con las universidades que ocupan los primeros puestos en los rankings internacionales, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

(Registro de entrada núm. 202510000000552, de 20/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.58. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre realización de acciones para establecer 

convenios con las universidades que ocupan los primeros puestos en los rankings internacionales, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 

e Innovación y Cultura.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura:

Pregunta

¿Va a realizar su consejería algún tipo de acción para establecer convenios con las universidades que ocupan 
los primeros puestos en los rankings internacionales?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia. 
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11L/PO/C-3887 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre conclusiones de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 2024, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202510000000553, de 20/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.59. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre conclusiones de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 2024, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía para su respuesta oral ante la Comisión de Transición Ecológica.

Pregunta

¿Qué conclusiones ha sacado su consejería de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
de 2024 (COP-29) a la que ha asistido?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia. 

11L/PO/C-3888 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre lo que 
significará el nuevo avión no tripulado que tendrá base en Fuerteventura para los futuros incendios forestales 
en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

(Registro de entrada núm. 202510000000596, de 20/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.60. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre lo que significará el 

nuevo avión no tripulado que tendrá base en Fuerteventura para los futuros incendios forestales en Canarias, dirigida 
al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

¿Qué significará, para los futuros incendios forestales que se produzcan en Canarias, el nuevo avión no tripulado 
que tendrá base en la isla de Fuerteventura?

En Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-3889 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre acciones a realizar para 
cumplir con los compromisos adquiridos con el personal sanitario, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000607, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.61. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre acciones a realizar para cumplir con 

los compromisos adquiridos con el personal sanitario, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

¿Qué acciones va a realizar su consejería para cumplir con los compromisos adquiridos por el Gobierno de 
Canarias con el personal sanitario de las islas?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia. 

11L/PO/C-3890 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas para aliviar la 
presión asistencial en el Servicio de Urgencias y que también afecta a la Unidad de Cuidados Intensivos del 
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registros de entrada núms. 202510000000608 y 202510000000807, de 21 y 22/1/2025, respectivamente)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.62. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas para aliviar la presión asistencial 

en el Servicio de Urgencias y que también afecta a la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Universitario Insular 
de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

¿Qué medidas va a tomar esta consejería para aliviar la presión asistencial que vienen sufriendo en el Servicio de 
Urgencias y que también está afectando a la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) del Hospital Universitario Insular 
de Gran Canaria?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia. 

11L/PO/C-3891 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre la solución ante la crisis 
del sistema sanitario de El Hierro debido a la masiva presión migratoria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000609, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.63. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre la solución ante la crisis del sistema 

sanitario de El Hierro debido a la masiva presión migratoria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

¿Qué solución tiene esta consejería ante la crisis del sistema sanitario de la isla de El Hierro debido a la masiva 
presión migratoria?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia. 
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11L/PO/C-3892 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre la evolución de las solicitudes 
y de las resoluciones del grado de dependencia en lo que va de legislatura, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

(Registro de entrada núm. 202510000000610, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.64. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre la evolución de las solicitudes y de las 

resoluciones del grado de dependencia en lo que va de legislatura, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud: 

Pregunta

¿Cuál es la evolución de las solicitudes y de las resoluciones del grado de dependencia en lo que va de legislatura?
En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares. 

11L/PO/C-3893 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre el dinero que destina el 
Gobierno al gasto sanitario de los inmigrantes ilegales, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000611, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.65. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre el dinero que destina el Gobierno al 

gasto sanitario de los inmigrantes ilegales, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

¿Cuánto dinero destina el Gobierno de Canarias al gasto sanitario de los inmigrantes ilegales?
En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 

Galván Sasia. 

11L/PO/C-3894 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre conclusiones de la reunión 
mantenida con los miembros del Comité de las Regiones en materia de inmigración, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

(Registro de entrada núm. 202510000000612, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.66. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre conclusiones de la reunión mantenida con 

los miembros del Comité de las Regiones en materia de inmigración, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud: 

Pregunta

¿Qué conclusiones se sacaron de la reunión mantenida entre su consejería y miembros del Comité de las 
Regiones en materia de inmigración?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 

11L/PO/C-3895 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre modificaciones que se plantean 
en la Ley 3/1996, de 11 de julio, de participación de las personas mayores y de la solidaridad entre generaciones, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

(Registro de entrada núm. 202510000000613, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.67. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre modificaciones que se plantean en la 

Ley 3/1996, de 11 de julio, de participación de las personas mayores y de la solidaridad entre generaciones, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud: 

Pregunta

¿Qué modificaciones se plantean en la Ley 3/1996, de 11 de julio, de participación de las personas mayores y 
de la solidaridad entre generaciones?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 

11L/PO/C-3896 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre replanteamiento de los 
posibles beneficios de la investigación de las tierras raras, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000000615, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.68. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre replanteamiento de los posibles 

beneficios de la investigación de las tierras raras, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria 
y Comercio.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral ante la Comisión de Economía, Industria 
y Comercio:
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Pregunta

¿Se ha replanteado su consejería los posibles beneficios para Canarias de la investigación de las tierras raras 
que hay en nuestras islas?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia. 

11L/PO/C-3897 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre el impulso y desarrollo 
de las zonas francas de Gran Canaria y Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000000616, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.69. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre el impulso y desarrollo de las zonas 

francas de Gran Canaria y Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria 

y Comercio.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral ante la Comisión de Economía, Industria y Comercio:

Pregunta

¿Qué labor está llevando a cabo esta consejería para el impulso y desarrollo de las zonas francas de Gran Canaria 
y Tenerife?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia. 

11L/PO/C-3898 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas para fomentar 
la compra de productos elaborados en Canarias frente a los que proceden de terceros países, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000000617, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.70. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas para fomentar la compra 

de productos elaborados en Canarias frente a los que proceden de terceros países, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria 

y Comercio.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral ante la Comisión de Economía, Industria 
y Comercio:

Pregunta

¿Qué medidas va a tomar esta consejería para fomentar la compra de productos elaborados en Canarias frente 
a los que proceden de terceros países?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia. 

11L/PO/C-3899 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre planes para reducir el 
paquete de medidas fiscales, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registros de entrada núms. 202510000000618 y 202510000000805, de 21 y 22/1/2025, respectivamente)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.71. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre planes para reducir el paquete de 

medidas fiscales, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

¿Tiene el Gobierno de Canarias preparado algún plan para reducir el paquete de medidas fiscales con el 
objetivo de aliviar el bolsillo de los canarios?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia. 
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11L/PO/C-3901 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre los motivos por los que no están 
cubiertas las plazas de agentes forestales para la adecuada vigilancia de los parques nacionales, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

(Registro de entrada núm. 202510000000621, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.73. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre los motivos por los que no están cubiertas 

las plazas de agentes forestales para la adecuada vigilancia de los parques nacionales, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial 
para su respuesta oral ante la Comisión de Política Territorial:

Pregunta

¿Por qué no están cubiertas las plazas de agentes forestales para la adecuada vigilancia de los parques 
nacionales de Canarias?

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2025. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-3902 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre los motivos por los que 
habiéndose incrementado los presupuestos en un 3,33%, el sector primario sigue siendo el sector más maltratado 
con un aumento del 0,08%, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000622, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.74. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre los motivos por los que habiéndose 

incrementado los presupuestos en un 3,33%, el sector primario sigue siendo el sector más maltratado con un aumento 
del 0,08%, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca:

Pregunta

¿Por qué en unos presupuestos que se incrementaron en un 3,33%, el sector primario sigue siendo el sector más 
maltratado con tan solo un aumento del 0,08% para esta consejería?

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2025. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-3903 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre acciones para proteger a 
los agricultores contra el acuerdo de Mercosur, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000623, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.75. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre acciones para proteger a los agricultores 

contra el acuerdo de Mercosur, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca:

Pregunta

¿Qué acciones va a realizar su consejería para proteger a los agricultores contra el acuerdo de Mercosur?
En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2025. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-3904 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre soluciones para proteger a 
los pescadores frente a las limitaciones impuestas por la Unión Europea a la pesca de arrastre, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000624, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.76. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre soluciones para proteger a los pescadores 

frente a las limitaciones impuestas por la Unión Europea a la pesca de arrastre, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca:

Pregunta

¿Qué solución tiene esta consejería para proteger a los pescadores frente a las limitaciones impuestas por la 
Unión Europea a la pesca de arrastre?

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2025. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-3905 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas para cumplir con el 
compromiso adquirido de instar al Gobierno de España a que transfiera el total del Posei adicional, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000625, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.77. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas para cumplir con el compromiso 

adquirido de instar al Gobierno de España a que transfiera el total del Posei adicional, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca:
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Pregunta

¿Qué medidas está tomando el Gobierno de Canarias para cumplir con el compromiso adquirido de instar al 
Gobierno de España a que transfiera el total del Posei adicional?

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2025. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-3906 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas para que pueda 
darse el relevo generacional en el sector primario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000626, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.78. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas para que pueda darse el 

relevo generacional en el sector primario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca:

Pregunta

¿Cuáles son las medidas que va a impulsar esta consejería para que pueda darse el relevo generacional en el 
sector primario?

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2025. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-3909 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre acciones para el desbloqueo 
de la ley de coordinación de policías solicitado por el colectivo, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000629, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.81. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre acciones para el desbloqueo de 

la ley de coordinación de policías solicitado por el colectivo, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

¿Plantea llevar alguna acción para el desbloqueo de la ley de coordinación de policías solicitado por el 
colectivo? 

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 

11L/PO/C-3910 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre medidas a corto y medio plazo 
para atender a las necesidades actuales de la Administración de Justicia derivadas de la llegada de inmigrantes 
ilegales, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000630, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.82. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre medidas a corto y medio plazo para atender 

a las necesidades actuales de la Administración de Justicia derivadas de la llegada de inmigrantes ilegales, dirigida 
a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

¿Qué medidas adoptará su consejería a corto y medio plazo para atender a las necesidades actuales de la 
Administración de Justicia que vienen derivadas de la llegada de inmigrantes ilegales? 

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 
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11L/PO/C-3911 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre la manera y el plazo de la 
implantación de los tribunales de instancia en los partidos judiciales del archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000631, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.83. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre la manera y el plazo de la implantación 

de los tribunales de instancia en los partidos judiciales del archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

¿De qué manera y en qué plazo abordará su consejería la implantación de los tribunales de instancia en los 
partidos judiciales del archipiélago? 

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 

11L/PO/C-3912 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre el punto en que se 
encuentra la implantación de la figura del facilitador procesal, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000632, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.84. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre el punto en que se encuentra la implantación 

de la figura del facilitador procesal, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia 
y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

¿En qué punto se encuentra la implantación de la figura del facilitador procesal? 
En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares. 

11L/PO/C-3913 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre solución que se plantea para 
las convocatorias de estabilización no cerradas a 31 de diciembre, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000633, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.85. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre solución que se plantea para las convocatorias 

de estabilización no cerradas a 31 de diciembre, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

¿Qué solución se plantea para las convocatorias de estabilización no cerradas a 31 de diciembre? 
En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares. 
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11L/PO/C-3914 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre el desarrollo del 
artículo 38 de la ley de presupuestos generales para 2025 relativo al complemento de productividad del personal 
funcionario y laboral de la Administración pública de la CAC, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000634, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.86. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre el desarrollo del artículo 38 de la ley de 

presupuestos generales para 2025 relativo al complemento de productividad del personal funcionario y laboral de la 
Administración pública de la CAC, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia 
y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

¿En qué estado se encuentra el desarrollo del artículo 38 LPGCAC relativo al complemento de productividad 
del personal funcionario y laboral de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias? 

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 

11L/PO/C-3915 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre balance del primer año de 
funcionamiento del mando único instituido para la gestión de la crisis migratoria, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000635, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.87. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre balance del primer año de funcionamiento 

del mando único instituido para la gestión de la crisis migratoria, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

¿Cuál es el balance que hace del primer año de funcionamiento del mando único instituido para la gestión de 
la crisis migratoria en Canarias? 

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 

11L/PO/C-3916 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre gestiones para la adecuación 
de la planta judicial a las necesidades del archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000000636, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.88. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre gestiones para la adecuación de la planta 

judicial a las necesidades del archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

¿Qué gestiones ha realizado o realizará para la adecuación de la planta judicial canaria a las necesidades del 
archipiélago?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 
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11L/PO/C-3917 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre razones de que su consejería sea 
la de menor tasa de ejecución de los fondos Next Generation, por debajo del 2%, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000000637, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.89. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre razones de que su consejería sea la de 

menor tasa de ejecución de los fondos Next Generation, por debajo del 2%, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 

Acción Exterior.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior: 

Pregunta

¿Cuáles son las razones de que su consejería sea la de menor tasa de ejecución de los FNG, por debajo del 2%?
En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares. 

11L/PO/C-3918 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre balance de los aeródromos y 
del acuerdo alcanzado en la reunión con motivo de la visita del presidente de AENA, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000638, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.90. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre balance de los aeródromos y del acuerdo 

alcanzado en la reunión con motivo de la visita del presidente de AENA, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda: 

Pregunta

¿Qué balance hace desde su consejería de los aeródromos de Canarias y qué acuerdo se alcanzó en la reunión 
con motivo de la visita del presidente de AENA a la isla? 

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 

11L/PO/C-3919 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre estado en que se encuentra y 
las medidas determinantes que baraja el próximo decreto para acelerar la construcción de viviendas, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000639, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.91. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre estado en que se encuentra y las medidas 

determinantes que baraja el próximo decreto para acelerar la construcción de viviendas, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda: 

Pregunta

¿En qué estado se encuentra y qué medidas determinantes baraja el próximo decreto para acelerar la 
construcción de viviendas?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 

11L/PO/C-3920 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre proyectos en materia de 
economía azul para los puertos canarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000640, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.92. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre proyectos en materia de economía azul 

para los puertos canarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda: 

Pregunta

¿Qué proyectos se plantean desde su consejería en materia de economía azul para los puertos canarios? 
En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares. 

11L/PO/C-3921 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre balance de la implementación del 
sistema de comercio de derechos de emisión en los puertos canarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000641, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.93. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre balance de la implementación del sistema 

de comercio de derechos de emisión en los puertos canarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda: 

Pregunta

¿Qué balance hace de la implementación del sistema de comercio de derechos de emisión en los puertos 
canarios?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 4 de febrero de 2025 Núm. 26 / 31

11L/PO/C-3922 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre valoración de las medidas 
anunciadas desde el Gobierno estatal para hacer frente a la emergencia habitacional, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000642, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.94. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre valoración de las medidas anunciadas 

desde el Gobierno estatal para hacer frente a la emergencia habitacional, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda: 

Pregunta

¿Cómo valora su consejería para Canarias las medidas que se han anunciado desde el Gobierno estatal para 
hacer frente a la emergencia habitacional? 

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 

11L/PO/C-3923 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre cambios para 
potenciar la práctica deportiva desde el deporte base durante 2025, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000643, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.95. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre cambios para potenciar la práctica 

deportiva desde el deporte base durante 2025, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deporte para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

¿Qué cambios se van a llevar a cabo desde la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes para potenciar la práctica deportiva desde el deporte base durante el año 2025?

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez. 

11L/PO/C-3924 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre acciones durante el 
curso 2024/2025 para que nuestros estudiantes alcancen al menos el nivel de inglés correspondiente a la media 
nacional, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000644, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.96. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre acciones durante el curso 2024/2025 

para que nuestros estudiantes alcancen al menos el nivel de inglés correspondiente a la media nacional, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deporte para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

¿Qué acciones se van a llevar a cabo durante el curso 2024/2025 desde la Consejería de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para que nuestros estudiantes alcancen al menos el nivel de 
inglés correspondiente a la media nacional?

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez. 

11L/PO/C-3925 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre aporte de la figura Coordinadora de 
Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género en los centros no universitarios al rendimiento académico de 
alumnos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000679, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.97. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre aporte de la figura Coordinadora de 

Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género en los centros no universitarios al rendimiento académico de 
alumnos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deporte.

Pregunta

¿Qué aporta al rendimiento académico de los alumnos la figura Coordinadora de Igualdad y 
Educación Afectivo Sexual y de Género en los centros no universitarios de Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-3926 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas para garantizar 
una Formación Profesional Dual de calidad, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000698, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.98. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas para garantizar una 

Formación Profesional Dual de calidad, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deporte.
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Pregunta

¿Qué medidas está llevando a cabo su consejería para garantizar una Formación Profesional Dual de calidad?
En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
11L/PO/C-3907 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre medidas establecidas por la 
dirección de RTVC para garantizar la neutralidad y la pluralidad política, dirigida a la Sra. administradora general 
de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000000627, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.79. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre medidas establecidas por la dirección 

de RTVC para garantizar la neutralidad y la pluralidad política, dirigida a la Sra. administradora general de 
RTVC

De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. administradora general de 
RTVC para su respuesta oral ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria: 

Pregunta

¿Qué medidas tiene establecidas la dirección de RTVC para garantizar la neutralidad y la pluralidad política?
En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares. 

11L/PO/C-3908 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre si existe una directriz que se 
aplique a RTVC en cuanto a la forma de tratar las cuestiones atinentes a la inmigración ilegal y a los inmigrantes 
ilegales, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000000628, de 21/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.80. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre si existe una directriz que se aplique a 

RTVC en cuanto a la forma de tratar las cuestiones atinentes a la inmigración ilegal y a los inmigrantes ilegales, 
dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. administradora general de 
RTVC para su respuesta oral ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria: 

Pregunta

¿Puede confirmar si existe una directriz que se aplique a RTVC en cuanto a la forma de tratar las cuestiones 
atinentes a la inmigración ilegal y a los inmigrantes ilegales?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 
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